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Persona Natural - 
Liquidador Cédula

CARGO/ 
CATEGORÍA

liquidador
Nombre A B C

Jairo Arturo Vargas 
Ruiz 79265427 X

Fernando Hernández 
Vélez 4612426 X

Mónica Alexandra 
Macías Sánchez 55169686 X

Artículo 2°. Los demás listados de inscritos en el Registro de Agentes Interventores, 
Liquidadores y Contralores según la tercera convocatoria reglamentada por la Resolución 
número 4677 de 2019, no serán objeto de modificación, adición o corrección.

Artículo 3°. Publicación y vigencia. La presente decisión rige a partir de la fecha de su 
publicación en la página web de la Superintendencia Nacional de Salud y el Diario Oficial. 
reglamentada por la Resolución número 4677 de 2019, no serán objeto de modificación, 
adición o corrección.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 agosto 2023.
La Superintendente Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud,

María Isabel Ángel Echeverry.
(C. F.).

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD – 20231000433895 DE 2023
(agosto 3)

EXPEDIENTE 2022534130113782E
por la cual se establece la tarifa de la contribución especial para el año 2023 de que trata 
el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, a la cual se encuentran sujetos los prestadores de 
servicios públicos domiciliarios y/o quienes desarrollen las actividades complementarias 
a dichos servicios, definidas en las Leyes 142 y 143 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el numeral 5 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, y por el numeral 5 del 
artículo 8° del Decreto número 1369 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado, quien debe garantizar su prestación eficiente a 
todos los habitantes del territorio nacional, mientras que el artículo 370 ibidem, dispone 
que “Corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas 
generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios 
y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el control, 
la inspección y vigilancia de las entidades que los presten”.

Que a su vez, el inciso 2° del artículo 338 Superior determina, que “(…) La ley, las 
ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas 
y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los 
servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el 
sistema, y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, 
debe ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos”.

Que por su parte, el artículo 75 de la Ley 142 de 19941 establece que “el Presidente 
de la República ejercerá el control, la inspección y vigilancia de las entidades que presten 
los servicios públicos domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta 
ley, por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”.

Que, conforme lo disponen el numeral 5 del artículo 79 ibídem y el numeral 5 del 
artículo 8° del Decreto número 1369 de 20202, corresponde a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios – Superservicios, “Fijar las tarifas de las contribuciones 
que deban pagar las entidades vigiladas y controladas, de conformidad con la ley”.

Que el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, determina que la Superservicios se encuentra 
facultada para cobrar anualmente una contribución especial a sus vigilados, con el 
propósito de recuperar los costos que genera el ejercicio de las funciones presidenciales 
a su cargo, con una tarifa que no puede ser superior al uno por ciento (1%) del valor de 
1 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones”.
2 “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”.

los gastos de funcionamiento asociados al servicio sometido a su inspección, vigilancia y 
control, en el año anterior a aquel en que se realice el cobro.

Que la presente resolución es aplicable a quienes tienen la calidad de personas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios y aquellas que en general realicen 
actividades complementarias a los mismos, que las haga sujetos de aplicación de las Leyes 
142 de 1994, 143 de 1994, 689 de 2001, y demás normas que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan.

Que mediante Resolución número SSPD 20231000215345 del 29 de marzo de 2023, la 
Superservicios estableció los plazos para el cargue de Información Financiera anual, con 
corte a 31 de diciembre de 2022, así:

Que a través de Resolución número SSPD 20231000295475 del 30/05/2023, la 
Superservicios establece los requerimientos de reporte simplificado de información 
financiera, para efectos de la liquidación de la contribución especial a cargo de las personas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, que 
atiendan hasta un máximo de 2.500 suscriptores y aquellas que presten el servicio en el 
área rural independientemente del número de suscriptores que atiendan.

Que la Superservicios presentó propuesta de gastos en el anteproyecto de presupuesto 
para la vigencia 2023, la cual se formuló atendiendo las necesidades de la entidad para 
dicha vigencia.

Que la apropiación presupuestal de la Superservicios para la vigencia fiscal 2023, fue 
establecida en la Ley 2276 del 29 de noviembre de 20223, y en el Decreto de Liquidación 
del Presupuesto General de la Nación número 2590 del 23 de diciembre de 20224. Que 
mediante la Ley 2299 del 10 de julio de 2023 se adiciona y efectúan unas modificaciones 
al Presupuesto General de la Nación de la Vigencia Fiscal de 2023 y con Decreto número 
1234 del 25 de julio de 2023 se liquida la Ley 2299 del 10 de julio de 2023.

Que en virtud de lo anterior el valor a recaudar por contribución especial por “recursos 
propios de establecimientos públicos - Contribuciones Diversas”, asciende a la suma de 
doscientos veintiocho mil cuatrocientos noventa y seis millones cuatrocientos catorce mil 
cuatrocientos quince pesos ($228.496.414.415,00) Moneda Legal.

Que formarán parte de la base gravable de liquidación de la contribución especial 
vigencia 2023, la sumatoria de los valores Certificados al Sistema Único de Información 
(SUI), por los prestadores en el Formato Complementario [900017] FC01-01 a FC01-07 
“Gastos de Servicios Públicos”, en la columna gastos administrativos de las taxonomías 
XBRL a 31 de diciembre de 2022, Concepto Total Gastos para cada servicio público objeto 
de inspección, vigilancia y control de la entidad, tomando como corte el 28 de junio de 
2023.

Que no formarán parte de la base gravable de la contribución especial 2023 los 
siguientes conceptos incluidos en el Formato Complementario [900017] FC01-01 a FC01-
07 “Gastos de Servicios Públicos”:

Que la Superservicios realizó los análisis necesarios para establecer el monto de la 
tarifa y la base gravable de la contribución especial, correspondiente a la vigencia 2023, 
3 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023”.
4 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2023, se detallan 

las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”.
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tomando como base la información financiera certificada por los prestadores, de la 
siguiente forma:

1. BASE DE LIQUIDACIÓN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: De la 
información financiera anual certificada con corte a 31 de diciembre 2022, se extraen 
los Gastos de Funcionamiento: Gastos Administrativos (menos las exclusiones antes 
señaladas), los cuales arrojaron la suma de $5.465.555.167.359. A dicha base se le aplica 
la tarifa máxima establecida en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, correspondiente al 
uno por ciento (1%), lo cual dio como resultado la suma de $54.655.551.674.

Que tomando como base lo expuesto, el faltante presupuestal fue establecido por la 
entidad de la siguiente forma:

2. FALTANTE PRESUPUESTAL 2023: Se procedió a calcular la diferencia entre 
el presupuesto aprobado para la vigencia 2023, por concepto de contribución especial, 
esto es, doscientos veintiocho mil cuatrocientos noventa y seis millones cuatrocientos 
catorce mil cuatrocientos quince pesos ($228.496.414.415,00) Moneda Corriente y el 
valor obtenido al aplicar la tarifa máxima a la base gravable Gastos de Funcionamiento: 
Gastos Administrativos, menos exclusiones, por valor de $54.655.551.674, lo cual dio 
como resultado la suma de $173.840.862.741. Esto significa que, al ser mayor el valor del 
presupuesto aprobado que el valor obtenido al aplicar la tarifa máxima a la base gravable 
(Gastos de Funcionamiento: Gastos Administrativos, menos exclusiones), se concluye 
que existe un faltante presupuestal que debe ser cubierto, con el propósito de que la 
Superservicios pueda cumplir con las funciones presidenciales delegadas.

Que conforme con lo anterior, y de acuerdo con lo indicado en el parágrafo 2° del 
artículo 85 de la Ley 142 de 1994, la Superservicios se encuentra facultada para adicionar a 
los gastos de funcionamiento, algunos gastos operativos, necesarios para cubrir el faltante 
presupuestal, como la norma mencionada lo indica:

“(…) Al fijar las contribuciones especiales se eliminarán, de los gastos de 
funcionamiento, los gastos operativos; en las empresas del sector eléctrico, las compras 
de electricidad, las compras de combustibles y los peajes, cuando hubiere lugar a ello; y 
en las empresas de otros sectores los gastos de naturaleza similar a éstos. Estos rubros 
podrán ser adicionados en la misma proporción en que sean indispensables para cubrir 
faltantes presupuestales de las comisiones y la superintendencia”.

Que, en virtud de lo anterior, la entidad realizó los estudios necesarios para determinar 
los conceptos que corresponden a los gastos operativos que menciona el parágrafo 2° del 
referido artículo 85, obteniendo los siguientes:

A. Para Energía Eléctrica, Gas Natural y Gas licuado de Petróleo:

ENERGÍA 
ELÉCTRICA GAS NATURAL GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO
Gastos de 

administración 
(menos las 
exclusiones 
señaladas)

Gastos de 
administración (menos las 

exclusiones señaladas)

Gastos de administración 
(menos las exclusiones 

señaladas)

Compras en 
bloque y/o a largo 

plazo
Compras en bolsa 

y/o a corto plazo
Uso de líneas, 

redes y ductos
Uso de líneas, redes y 

ductos
Uso de líneas, redes y 

ductos
Gastos operativos 

de distribución y/o 
comercialización de gas 
combustible por redes

Gastos operativos 
de distribución y/o 

comercialización de gas 
licuado de petróleo – GLP

Gas combustible Gas combustible Gas combustible
Carbón mineral

ACPM y Fuel Oil ACPM y Fuel Oil

B. Para Acueducto, Alcantarillado y Aseo:

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ASEO
Gastos de 

administración 
(menos las 
exclusiones 
señaladas)

Gastos de 
administración (menos las 

exclusiones señaladas)

Gastos de administración 
(menos las exclusiones 

señaladas)

Beneficios a 
empleados Beneficios a empleados Beneficios a empleados

Generales Generales Generales

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ASEO
Total de bienes 

y servicios públicos 
para la venta

Total de bienes y 
servicios públicos para la 

venta

Total de bienes y 
servicios públicos para la 

venta
Productos 

químicos Productos químicos Disposición final

Energía Energía Órdenes y contratos por 
otros servicios

ACPM y Fuel oil ACPM y Fuel oil ACPM y Fuel oil
Órdenes y 

contratos de 
mantenimiento y 

reparaciones

Órdenes y contratos 
de mantenimiento y 

reparaciones

Órdenes y contratos de 
mantenimiento y reparaciones

Materiales y otros 
gastos

Materiales y otros 
gastos Materiales y otros gastos

Peajes de 
interconexión de 

acueducto

Peajes de interconexión 
de alcantarillado

3. VALOR BASE GRAVABLE DE GASTOS OPERATIVOS NECESARIOS 
PARA CUBRIR FALTANTE PRESUPUESTAL: Teniendo en cuenta que el valor del 
faltante presupuestal es de $173.840.862.741, según lo expuesto en el numeral anterior, 
este valor debe ser recaudado acudiendo a los gastos operativos, sin que la tarifa exceda 
del uno por ciento (1%).

4. PORCENTAJE NECESARIO PARA CUBRIR FALTANTE: El porcentaje de 
Gastos Operativos, se calcula dividiendo el valor del faltante presupuestal $173.840.862.741 
sobre el valor total de la base gravable de Gastos Operativos del parágrafo 2° artículo 85 
de la Ley 142 de 1994, el cual tiene un valor de $50.367.042.911.614, dividido por el 
uno por ciento (1%), cuyo resultado fue del 34,52%, una vez determinadas aquellas a que 
refieren los parágrafos 2° y 3° del artículo 2° de la presente resolución, en los siguientes 
términos:

CONCEPTO VALOR
1. BASE DE LIQUIDACIÓN GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO (menos exclusiones) $5.465.555.167.359

2. VALOR TARIFA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
(1%) $54.655.551.674

3. FALTANTE PRESUPUESTAL 2023 $173.840.862.741
4. VALOR TOTAL DE LOS GASTOS 

OPERATIVOS $50.367.042.911.614

5. PORCENTAJE NECESARIO PARA CUBRIR 
FALTANTE 34,52%

6. BASE GRAVABLE DE GASTOS 
OPERATIVOS Parágrafo 2° ARTÍCULO 85 $7.384.086.274.141

Cuadro Resumen – Elaborado Grupo de Contribuciones.
Que, en virtud de lo anterior, el porcentaje necesario para cubrir el faltante presupuestal, 

es del 34,52% del total de gastos operativos.
Que en referencia al uso del parágrafo 2° del artículo 85 de la Ley 142 de 1994, el 

Consejo de Estado5 en Sentencia del 12 de noviembre de 2020, entre otros aspectos, señaló:
“(…) De conformidad con el aparte jurisprudencial, se extrae que el concepto de 

gastos de funcionamiento tiene que ver con la salida de recursos que de manera directa 
o indirecta se emplean para el cumplimiento de las funciones de las entidades vigiladas.

No obstante, lo anterior, el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, también prevé como una 
regla de excepción en el parágrafo 2° que solo en los casos de faltantes presupuestales de 
las comisiones, la base del tributo podrá conformarse con los gastos de funcionamiento, y 
con la proporción necesaria para cubrir tales faltantes, de los rubros por gastos operativos 
y, las compras de energía, combustibles y los peajes que hubieren realizado las empresas 
del sector energético y en las empresas de otros sectores los gastos de naturaleza similar 
a estos.

El Alto Tribunal en múltiples sentencias ha analizado el tema de la ampliación de la 
base gravable de la contribución especial con fundamento en el faltante presupuestal, en 
los que ha expresado:

“Sobre el alcance del parágrafo 2° del artículo 85 de la Ley 142 de 1994, se reitera lo 
dicho por la Sala en el auto del 15 de junio de 2017. En esa oportunidad precisó:

“2.4. Para la Sala, la finalidad de la norma es que la contribución especial grave los 
gastos de funcionamiento cuando estos resulten suficientes para cubrir el presupuesto de 
la SSPD y, en los casos de faltantes presupuestales, además recaiga sobre las compras 
5 Sentencia del 12 de noviembre de 2020. C. P doctor Milton Chaves García. Exp 11-001-03-27-000- 

2019-00017-00 (24498).
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de energía de las empresas del sector eléctrico, para cubrir en la proporción necesaria el 
costo de servicio de dicha entidad”. (Negrillas fuera de texto).

Entonces, cuando la SSPD necesita cubrir faltantes presupuestales, la ley permite 
que los gastos operativos puedan ser adicionados a los gastos de funcionamiento, en la 
misma proporción en que sean indispensables para cubrir el faltante presupuestal de la 
superintendencia.

(…) Lo anterior desvirtúa la alegada violación del principio de la legalidad, pues fue 
el legislador el que consagró expresamente la excepción a la norma general.

Además, no se desconocen los lineamientos jurisprudenciales sobre el alcance de la 
expresión “gastos de funcionamiento” que constituye la regla general de determinación de 
la base gravable, en los que se reitera que las cuentas del grupo 75 - costos de producción 
y del Grupo 53 - Provisiones, agotamiento, depreciaciones y amortizaciones, no hacen 
parte de la base gravable de la contribución especial.

En efecto, en este caso la SSPD aduce la existencia de un faltante presupuestal que 
constituye el supuesto de hecho previsto en la ley como excepción a la regla general, que 
permite aplicar la regla contenida en la parte final del parágrafo 2° del artículo 85 de la 
Ley 142 de 1994, situación distinta a las analizadas en esas oportunidades. […]”.

Que mediante Resolución número SSPD 20221001207465 del 7 de diciembre de 2022, 
la Superservicios estableció un primer pago por concepto de la contribución especial para 
2023, por un valor correspondiente al sesenta por ciento (60%) del valor de la contribución 
especial de la vigencia 2022, siempre que esta liquidación se encuentre en firme. El valor 
pagado por concepto de primer pago, será descontado del total de la liquidación oficial 
para este año.

Que, en virtud de lo dispuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Tarifa para liquidar la contribución especial. Fijar la tarifa de la 
contribución especial que los contribuyentes deben pagar en el año 2023, en el uno por 
ciento (1%) de la base gravable establecida para la vigencia.

Artículo 2°. Base para la liquidación de la contribución especial de la vigencia 2023. 
Los conceptos que integrarán la base gravable de la contribución especial para la vigencia 
2023 son los gastos de funcionamiento asociados al servicio sometido a inspección, 
vigilancia y control de la Superservicios, así como los gastos operativos a que alude el 
parágrafo 2° del artículo 85 de la Ley 142 de 1994, identificados y señalados en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, de acuerdo con la información financiera 
certificada por la empresas contribuyentes a través del Sistema Único de Información 
(SUI), a 31 de diciembre de 2022, en los Formatos Complementarios [900017] FC01-
01 a FC01-07 “Gastos de Servicios Públicos”.

Parágrafo 1°. La Superservicios adicionará los conceptos mencionados que 
corresponden al parágrafo segundo del artículo 85 de la Ley 142 de 1994, en 34,52%, 
proporción indispensable para cubrir el faltante presupuestal de la entidad, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Para aquellos prestadores de servicios públicos domiciliarios que 
no reporten los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, conforme lo 
establece la Superservicios, la liquidación de la contribución especial se realizará con base 
en el último reporte de información financiera certificado bajo normas de información 
financiera (NIF), el cual se actualizará e incrementará aplicando el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC )de cada año, certificado por el DANE, más un (1) punto porcentual sin 
perjuicio de las investigaciones y sanciones a que haya lugar.

Parágrafo 3°. Para los prestadores objeto de inspección, vigilancia y control de la 
Superservicios, que no hayan realizado ninguna certificación de información financiera 
bajo NIF al SUI, conforme lo establece la Resolución número SSPD 20231000297335 del 
31 de mayo de 20236, el valor a pagar por concepto de contribución especial para el año 
2023 será de doscientos cincuenta y dos mil pesos ($252.000,00) Moneda Corriente7 por 
prestador, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones a que haya lugar.

Parágrafo 4°. Cuando la base gravable de la contribución especial por cada servicio 
público domiciliario o actividad complementaria al servicio prestado por el contribuyente, 
es inferior a veinticinco millones doscientos mil pesos ($25.200.000,00) Monea Legal de 
acuerdo con los estados financieros certificados en el SUI, el valor a liquidar por el servicio 
será de cero pesos ($0); ello en desarrollo del principio de eficiencia8 establecido por 
la Superservicios, en el documento “Calculo de costos de contribución por empresas9”, 
realizado para la vigencia 2023.

Parágrafo 5°. A los prestadores de servicios públicos domiciliarios que hubieren 
realizado el primer pago de la contribución especial 2023, en los términos de la Resolución 
número SSPD 20221001207465 del 7 de diciembre de 2022, se les descontará el 
mencionado valor pagado, de la liquidación oficial de la contribución especial expedida 
para la vigencia 2023.

Parágrafo 6°. Aquellos prestadores de servicios públicos domiciliarios que certifiquen 
su información financiera con corte al 31 de diciembre de 2022, en los términos establecidos 
6 “Por la cual se determina el número de prestadores que servirá como de base para liquidar la 

Contribución Especial para el año 2023”.
7 Documento Análisis costo.
8 El documento se anexa a la presente resolución.
9 Artículo 363 de la Constitución Política de Colombia.

en la Resolución número SSPD 20231000295475 del 30 de mayo de 2023, “Por la cual se 
establecen los requerimientos de reporte simplificado de contribuciones para las personas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo con 
2.500 o menos suscriptores para efectos de liquidación de la contribución especial”, se les 
aplicará lo establecido en la presente resolución.

Parágrafo 7°. En el evento que un prestador de servicios públicos domiciliarios no 
reporte información financiera a través del SUI, la Superservicios, en ejercicio de sus 
funciones de inspección, vigilancia y control, lo requerirá para que realice el respectivo 
reporte de la información financiera, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones a que 
haya lugar.

Artículo 3°. Término para liquidar. La Superservicios cuenta con un término de 
cinco (5) años a partir de la fecha de expedición de la resolución de la contribución de la 
respectiva vigencia, para realizar la liquidación de la contribución especial de que trata el 
artículo 85 de la ley 142 de 1994.

Artículo 4°. Reliquidación. Si después de liquidada la contribución especial, la 
Superservicios autoriza o requiere cambios en la información financiera reportada y 
certificada por los prestadores, que genere variaciones a la base gravable de la liquidación 
y, por ende, al valor del mencionado tributo, la entidad realizará la correspondiente 
reliquidación, conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Parágrafo: La reliquidación de que trata el presente artículo no procederá, cuando el 
prestador no haya interpuesto los recursos procedentes contra la liquidación, ni cuando 
haya operado la caducidad para su control judicial.

Artículo 5°. Notificación y recursos. La liquidación de la contribución especial se 
notificará de acuerdo con lo establecido por las normas legales vigentes y contra ésta 
procederán los recursos de reposición ante la Dirección Financiera y en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría General de la Superservicios, dentro de los términos 
y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 6°. Firmeza y ejecutoria. La liquidación de la contribución especial quedará 
en firme de acuerdo con lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del mismo compendio normativo.

Artículo 7°. Pago de la contribución especial. El valor de la contribución especial 
deberá ser pagado dentro del mes siguiente a la fecha en que quede en firme la liquidación.

La Superservicios pone a disposición de los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios, la herramienta para descargar el formato de pago ante las entidades bancarias, 
el cual podrá ser consultado a través de la página web: https://www.superservicios.gov.
co/Empresas-vigiladas/Contribuciones-y-pagos/Plataforma-de-pagos?a=57478, digitando 
el NIT (Número de Identificación Tributaria), incluyendo el dígito de verificación del 
prestador contribuyente.

De igual forma, los prestadores podrán pagar la contribución especial a favor de la 
Superservicios, únicamente por la plataforma de Pagos Seguros en línea (PSE) o mediante 
transferencia electrónica, bajo la responsabilidad del prestador contribuyente que realiza 
el pago.

Sin perjuicio de lo anterior, e independientemente de que el formato de pago no se 
encuentre disponible en la página web señalada, los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios deberán adelantar las gestiones pertinentes, con el propósito de realizar el 
pago correspondiente, para lo cual podrán solicitar el cupón de recaudo verde del Banco 
de Bogotá, con el objeto de consignar el valor en efectivo o en cheque de gerencia, a través 
del correo electrónico tesoreria@superservicios.gov.co.

Artículo 8°. Intereses por mora. Las liquidaciones que no sean pagadas dentro del 
término señalado en el artículo anterior, serán trasladadas con el respectivo expediente, al 
“Grupo Gestión Administrativa de Cobro” de la Superservicios o al que haga sus veces, 
para lo de su competencia. La falta de pago o el pago extemporáneo de la contribución 
especial, dará lugar a la liquidación de intereses por mora, contenido en la Ley 1066 del 
2006 y demás normas que la adicionen o modifiquen.

Artículo 9°. Obligatoriedad de la contribución especial. Los prestadores sometidos 
a inspección, vigilancia y control de la Superservicios, que se encuentren en proceso de 
liquidación, fusión, escisión, o en toma de posesión para administrar, con fines liquidatarios- 
etapa de administración temporal o liquidación, o en proceso de reestructuración (Ley 550 
de 1999), o que suspendan la prestación del servicio público, o se les apruebe la cancelación 
de su inscripción del RUPS y/o que hayan finalizado actividades el año inmediatamente 
anterior al de la contribución 2023, sin excepción alguna, serán objeto de cobro de la 
contribución especial en proporción al tiempo prestado, para lo cual deberán pagar el valor 
proporcional al número de meses en que hubiesen prestado el respectivo servicio.

Parágrafo 1°. Las empresas que se encuentren en cualquiera de las situaciones 
descritas en el presente artículo, deberán efectuar la actualización y/o cancelación del 
Registro Único de Prestadores (RUPS), tal como lo establece en la Resolución número 
SSPD -20181000120515 del 25 de septiembre de 2018.

Artículo 10. Del régimen sancionatorio. Cualquier inconsistencia originada por 
irregularidades o incumplimientos en el reporte y certificación por los prestadores 
de servicios públicos domiciliarios en el SUI, dará lugar al inicio de la investigación 
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pertinente, y de ser el caso, a la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 81 de 
la Ley 142 de 1994.

Artículo 11. Remisión normativa. Lo no previsto en la presente resolución, se aplicará 
lo establecido en la Ley 142 de 1994, en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes.

Artículo 12. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y contra la misma no procede recurso alguno.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2023.
El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,

Dagoberto Quiroga Collazos.
(C. F.).

entes universitarios autónoMos

Universidad Pedagógica Nacional
Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0575 DE 2023

(junio 28)
por la cual se convoca y se establece el calendario del proceso de elección del director 
del Departamento de Biología de la Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 

2023- 2026.
El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales, legales y estatutarias, especialmente las conferidas en el literal II) del 
artículo 25 del Acuerdo número 035 de 2005 del Consejo Superior, el artículo 1° del 
Acuerdo número 059 de 2006 del Consejo Superior, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 40 de la Constitución Política de Colombia establece: “Todo ciudadano 

tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para 
hacer efectivo este derecho puede: 1. Elegir y ser elegido. (…)”.

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia estableció el principio de 
autonomía universitaria así: “Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades 
podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley (…)” 
principio desarrollado en la Ley 30 de 1992 Por la cual se organiza el servicio público 
de educación superior, especialmente en los artículos 28, 29 y 57. En virtud de estos 
mandatos constitucionales y legales, el Consejo Superior determinó en el Acuerdo número 
035 de 2005 Estatuto General: en su artículo 25 como una de las funciones del Rector: 
“II) Convocar a elecciones de (…) Directores de Departamento”; en el artículo 44 “La 
dirección del Departamento estará a cargo de un Director y un Consejo de Departamento, 
ambos definidos como autoridades académicas” y en el artículo 45 “El Director de 
Departamento será elegido por los profesores de planta adscritos al mismo”.

Que mediante el Acuerdo número 059 de 2006 del Consejo Superior modificado por el 
Acuerdo número 018 de 2014 del Consejo Superior, se reglamentó el proceso de elección 
de los directores de departamento y en el numeral 3 del artículo 1° establece que el periodo 
de designación de los directores de departamentos es de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de posesión.

Que mediante la Resolución rectoral número 0279 de 2023 se convocó y se estableció 
el calendario del proceso de elección de los directores de departamento de la Universidad 
Pedagógica Nacional para el periodo 2023-2026. Y a través de la Circular 21 de 2023 de 
la Secretaría General se informó que: “En la votación del proceso de elección del director 
del departamento de Biología ganó el voto en blanco, por lo cual se dará cumplimiento a 
lo establecido en la Resolución rectoral número 0279 de 2023”.

Artículo 20. Voto en blanco. Si el voto en blanco supera el 50% en los resultados, 
se repetirá el proceso de elección sin la participación del candidato o los candidatos 
postulados en la presente convocatoria. El nuevo proceso de elección se realizará conforme 
al calendario establecido mediante resolución rectoral.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente resolución se aplicará al proceso de 
elección del director del Departamento de Biología de la Universidad Pedagógica Nacional 
para el periodo 2023-2026.

Artículo 2°. Convocatoria. De conformidad con el artículo 1° del Acuerdo 059 de 2006 
del Consejo Superior, modificado por el artículo 1° del Acuerdo 018 de 2014 del Consejo 
Superior, se convoca a los profesores de planta de la Universidad Pedagógica Nacional 
para elegir a través del voto electrónico al director del Departamento de Biología.

Artículo 3°. Divulgación. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial. 
Adicionalmente, se realizará amplia difusión del proceso y de cada una de sus etapas, 
a través de la página web institucional www.upn.edu.co en la ruta: La Universidad→ 

Gobierno universitario→ Secretaría General→ Elecciones y designaciones→ Vigencia 
2023→ Elecciones del director del Departamento de Biología periodo 2023-2026; y los 
demás medios de comunicación institucional que se disponga.

Artículo 4°. Requisitos para ser director del Departamento de Biología. De conformidad 
con el numeral 2 del artículo 1° del Acuerdo número 059 de 2006 del Consejo Superior, 
para ser director de departamento se requiere:

a) Acreditar experiencia académica de cinco (5) años como mínimo (se entiende 
por experiencia académica la realizada a nivel universitario en docencia, extensión o 
investigación. Para el caso de la experiencia como docente catedrático, se contabilizará el 
semestre laborado, independientemente del número de horas dictadas por semestre).

b) Título de pregrado en el área específica de atención del departamento.
Artículo 5°. Comisión Veedora. Para el proceso electoral convocado mediante la presente 

resolución, se conformará una Comisión Veedora integrada por: a) La representante de los 
profesores catedráticos ante el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje 
(CIARP), b) El representante de estudiantes ante el Consejo Académico o su suplente y c) 
La decana de la Facultad de Educación, la cual cumplirá las siguientes funciones:

a) Verificar el cumplimiento de la normativa y el procedimiento establecido en la 
presente resolución.

b) Desempeñar el ejercicio de veeduría de manera imparcial y objetiva.
c) Acompañar las etapas de apertura, cierre y elección establecidas en la presente 

resolución.
d) Comunicar a la Secretaría General sus observaciones sobre el cumplimiento del 

procedimiento de elección e informar presuntas irregularidades que se pudieran presentar, 
con el objeto de garantizar transparencia, eficiencia y diligencia del proceso de elección.

e) Solicitar a la Secretaría General (SGR) o a través de la SGR, la información que 
considere necesaria para el ejercicio de veeduría, de acuerdo con la normativa del proceso.

f) Responder las peticiones que pudieran presentarse en el marco del proceso 
convocado mediante la presente resolución, contando con el apoyo de las dependencias 
pertinentes de la Universidad, en caso de considerarse necesario.

g) Emitir un único pronunciamiento como Comisión Veedora, para cada uno de los 
asuntos de su competencia, previo al análisis respectivo.

Artículo 6°. Designación de director de departamento ad hoc. En caso de que la 
actual directora del Departamento de Biología manifieste su interés de inscribirse como 
aspirante en el presente proceso, el respectivo Consejo de Departamento enviará dentro de 
los tiempos establecidos en el calendario, un correo electrónico, con el nombre, número 
de documento de identidad y dirección de correo electrónico del director de departamento 
ad hoc propuesto, quien debe cumplir los requisitos para ser director de departamento 
en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 1° del Acuerdo 059 de 
2006 del Consejo Superior, a la dirección de correo electrónico gobierno_universitario@
pedagogica.edu.co para que sea designado por el Rector; de no hacerlo en el periodo 
establecido en el calendario, la actual directora no podrá inscribirse.

Parágrafo. El director de departamento ad hoc se encargará de la gestión administrativa 
y de los procesos que se adelantan en el marco de la presente resolución, hasta la elección 
y posesión del nuevo director.

Artículo 7°. Procedimiento de inscripción de aspirantes. La inscripción de aspirantes a 
director de Departamento de Biología se hará en las fechas del calendario establecido en la 
presente resolución. Los aspirantes deberán enviar desde su dirección de correo electrónico 
personal o institucional un mensaje a la dirección de correo electrónico institucional del 
Departamento de Biología dbi@pedagogica.edu.co con copia a la dirección de correo de 
la Secretaría General gobierno_universitario@pedagogica.edu.co en el cual manifiesten 
su voluntad de participar como aspirantes a director, el cual debe contener la siguiente 
información:

a) Asunto: Inscripción aspirante a director del Departamento de Biología.
b) Datos del aspirante: nombre completo, número de documento de identidad, 

dirección de residencia, dirección de correo electrónico y número de teléfono fijo y celular.
c) Remitir los siguientes documentos adjuntos:
1. Fotocopia del documento de identidad ampliada al 150%.
2. Foto en formato JPG o PNG, tamaño 3x4 (peso máximo 1 mega), a color.
3. Resumen de la hoja de vida en una (1) página tamaño carta, en formato PDF 

(el tipo de fuente, tamaño de letra, márgenes y espacios del documento, quedan a 
discrecionalidad del aspirante).

4. Fotocopia del acta de grado o diploma de los estudios requeridos para el cargo.
5. Certificaciones que acrediten la experiencia académica requerida para el cargo, 

expedidas por la oficina de recursos humanos o la dependencia que haga sus veces.
6. Formato FOR009GSI-Autorización de tratamiento de datos personales y de 

menores de edad debidamente diligenciado y firmado.
7. Propuesta de gestión académica y administrativa para orientar el respectivo 

departamento, en máximo cinco (5) páginas tamaño carta, en formato PDF (el tipo de 
fuente, tamaño de letra, márgenes y espacios del documento, quedan a discrecionalidad del 
aspirante).
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